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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General  
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL  

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se reforman los Artículos 17, numerales 1 y 7; 21 numeral 2 y 31, actual numeral 3, y se 

adicionan los Artículos 17, con un numeral 8; 21, con un numeral 3, pasando el actual 3 a ser 4, y 31 con un 
numeral 2, recorriéndose en su orden los demás numerales, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17. 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el Pleno; se integrará con un presidente, 

tres vicepresidentes y un secretario propuesto por cada Grupo Parlamentario, pudiendo optar éste último por 
no ejercer dicho derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser 
reelectos. 

2. al 6. … 
7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la 

Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que corresponda, 
garantizando que la presidencia de la Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en 
un integrante de los dos grupos parlamentarios con mayor número de diputados que no la hayan ejercido. El 
proceso será conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión 
no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente 
mes con el fin de que se logren los entendimientos necesarios. 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el mismo año legislativo, en un diputado 
que pertenezca al Grupo Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política. 

Artículo 21. 
1. … 
2. Como órgano colegiado, la Mesa Directiva adoptará sus decisiones por consenso, y en caso de no 

lograrse el mismo por la mayoría de sus integrantes mediante el voto ponderado, en el cual el Diputado que 
esté facultado para ello, representará tantos votos como integrantes tenga su Grupo Parlamentario. En caso 
de empate, el Presidente de la Mesa tendrá voto de calidad. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, el Diputado facultado para ejercer el voto ponderado, será el 
Vicepresidente. En el caso de los Grupos Parlamentarios que no cuenten con Vicepresidente o ante la 
ausencia del Vicepresidente respectivo a las reuniones de la Mesa, el voto ponderado será ejercido por el 
Secretario que corresponda. 

4. A las reuniones de la Mesa concurrirá el Secretario General de la Cámara, con voz pero sin voto, quien 
preparará los documentos necesarios para las reuniones, levantará el acta correspondiente y llevará el 
registro de los acuerdos que se adopten. 

Artículo 31. 
1. … 
2. La sesión de instalación de la Junta de Coordinación Política, será convocada por el Coordinador del 

Grupo Parlamentario que tenga el mayor número de diputados. 
3. Será Presidente de la Junta por la duración de la Legislatura, el Coordinador de aquel Grupo 

Parlamentario que por sí mismo cuente con la mayoría absoluta en la Cámara. 
4. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario se encuentre en el supuesto señalado en el párrafo 

anterior, la Presidencia de la Junta será ejercida, en forma alternada y para cada año legislativo, por los 
Coordinadores de los tres Grupos Parlamentarios que cuenten con el mayor número de diputados. El orden 
anual para presidir este órgano será determinado por la Junta de Coordinación Política. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  

Diario Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo.- La adecuación respecto de la integración de la Mesa Directiva en los términos 

previstos en el artículo 17 que se reforma por virtud del presente decreto, deberá quedar cumplimentada en la 
sesión ordinaria inmediata siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente decreto. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Rúbrica.-  
Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Antonio Xavier López Adame, Secretario.- 
Rúbrica.- Sen. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- Rúbrica. 


